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del B¡ccntenario de la Erección del Estado Libre y Soberano de Méx¡co

sJR SOr1271202¡l
CXXV]I SESIÓN ORDINARIA DE CABILOO

En el munlclplo de san José del RlncÓn, Estado de Méxlco; slendo las once horas
catorce m¡nutos del día vo¡nt¡ocho de agosto del año do6 m¡l veinticuatro, se
reun¡eron en la Sala de Cab¡ldos de la Presidencia Munic¡pal, sito en calle Guadalupe
V¡ctoria número 12, Colonia Centro, San José del Rincón, los integrantes del
Ayuntamiento Constitucional 2022-2024; con el propósito de llevar a cabo la Centés¡mo
V¡gésimo Séptima Sesión Ordinarla de Cab¡ldo, con base en lo dispuesto en los
articulos 28,29y 30 de la Ley Orgán¡ca Municipal del Estado de México, vbente.
En uso de la palabra la C. Ana María Vázquez Carmona, Presidenta Munic¡pal
Constitucional, agradece la asistencia de los integrantes del Ayuntam¡ento e instruye al
Secretario del Ayuntamiento, Lic. lsidro Sánchez Salazar, proceda a pasar lista de
as¡stenc¡a a f¡n de verificar si exlste guórum legal para sesionar.
Ac{o segu¡do, el L¡c. lsidro Sánchez Salazar, Secretario del Ayuntamiento ¡nforma que las
C.C. Monserrat Guadalupe Mercado V¡lchis, Sépt¡ma Reg¡dora y Maribel Salazar Arellano,
fercera Regidora, notificaron mediante oficios con número MSJR/AQf fiNu2l2O24 y
MSJR/AQT/3Fy045/2024, respeciivamente, que por situaciones de salud no podrán asistir
presenc¡almente a la presente sesión por lo que lo tomarán por plataforma dig¡tal, vía
zoom, por lo que procede a realizar el pase de lista, encontÉndose presentes los C.C.
Ana María Vázquez Carmona, Presidenta Munic¡pal; Roberto Carlos Pedraza Munguía,
Sínd¡co Municipali Blanca Estela Mercado Rangel, Primera Reg¡dora; Honorio Salgado
García, Segundo Regidor; Maribel Salazar Arellano, Tercera Regidora, mediante
plataforma digital via zoom; Florentino Reyes Merlos, Cuarto Regitlo¡ Javier Mondragón
López, Quinto Reg¡dor; Alejandra Marín Huitón, Sexta Reg¡dora y Monserrat Guadalupe
Mercado Vilchis, Séptima Regidora, med¡ante platarorma d¡g¡tal vía zoom, asistidos por el
Secretario del Ayuntamiento, L¡c. ls¡dro Sánchez Salazar.
1. En uso de la voz, el L¡c. lsidro Sánchez Salazar, infoma que se encuenúan prEsentes
nu6ve de los nueve ¡ntegrant$ dal cuerpo ed¡lic¡o, por lo tanto, CERnFICA la
existencia de quórum legal para sesionar.
Acto seguido, la Presidenta Mun¡c¡pal Constituc¡onal, C. Ana María Vázquez Carmona,
declara formalmenle ¡nstalada la Centésimo Vigécimo Sépt¡ma S€s¡ón Ord¡naria dé
Cabildo e ¡nstruye al L¡c. lsidro Sánchez Salazar, proceda con el desahogo del s¡guiente
Punto del orden del clía. --
2. El Lic. ls¡dro Sánchez Salazar, Secretario del Ayuntam¡ento somete a considerac¡ón del
cuerpo edilicio el siguiente:

Orden del día
'1. Lista de as¡stencia de los lntegrantes del Ayuntamienlo de San José del Rincón

y en su caso declarac¡ón del quórum legal.
2. Leclura y en su caso aprobación del orden del dÍa.
3. Leciura, discusión y en su c¿lso aprobación del Acda de la Sesión Antsior.

" 4. Presentac¡ón y, en su Glso, aprobación de la propuesta de punlo de
para que los ¡ntegrantes del H. Ayuntam¡er o aprueben la autorización
¡nstaurar el procedim¡ento de probable responsab¡lidad adminisbativa en
de qu¡enes resulten responsables, ante la Contraloría del Poder
derivado de los Juic¡os Ejecutivos irercantiles radicados en el J'pgado
C¡v¡l del D¡strito Jud¡cial de El Oro baio los números 672n0fi y 67312011,
promovidos por la empresa ULSA Consorcio Ufban¡sta e lnmoti[sio S.A. dé
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C.V. en contra del Ayuntam¡ento de San José del Rincón; y que se encuentran
vent¡tados en la v¡a de Amparo lndireclo en los expedientes 77012018
77512018 en los Juzgados Cuarto y Qu¡nto de Distrito en Materia de Amparo y
Ju¡cios Federales en el Estado de México; así mismo, por posibles actuaciones
contr¿lrfas a derecho que derlven de e$a, y poí lo tanto con afe(faclón dlrecta
a los intereses del H. Ayuntamiento de San José del R¡ncón, Estado
México
Asuntos Generales.
Clausura de la Sesión.

El cual se sometió a consideración de los ediles para su aprobac¡ón, por el Secretario del
Ayuntamiento, quien recaba el sentido de la votac¡ón de los integrantes de cab¡ldo
presentes, informando a la Pres¡denta Municipal que el Orden del Dia fue APROBADO
POR UNANIMIDAD de votos.
En uso de la palabra la Presidenta Munic¡pal, C. Ana Mar¡a Vázquez Carmona, ¡nstruye al
Lic. lsidro Sánchez Salazar, continúe con el siguiente punto del orden del día. ---_-
3. Atendiendo a la ¡nstrucc¡ón de la titular del ejecutivo, el Secretario del Ayuntamiento
informa que el siguiente punto del Orden del Día es el número 3, que se refiere a Ia

Lectura, d¡rcus¡ón y gn su caso aprobación del Acta de la Sesión Anterior. -----
En uso de la voz la C. Ana María Vázquez Carmona, Pres¡denta Municipal Constitucional,
refiere; solicito a los integrantes de este Honorable Cabildo, sea dispensada la leciura del
actra de la sesión anterior, toda vez que en su momento fue leída y firmada por uledes,
motivo por el cual, sol¡cito la aprobación de la despensa de la lectura y al mismo tiempo la
aprobación de la misma. Aclo segu¡do, instruye al Secretario del Ayuntamiento para que
recabe el sentido de la votac¡ón conespondiente
En uso de la voz el L¡c. lsidro Sánchez Salazar, recaba el sentido de la votaci5n de los
integrantes de cab¡ldo, qu¡enes manif¡estan que su voto es a favor e informa a la
Pres¡denta Mun¡cipal que el punto en cuestión tue APROBADO POR UNANltllOAD. ---
Aclo 6eguido, la Presidenta Municipal Con6titucbnel, C. Ana Maria Vázquez Carmona,
¡nstruye al Lic. lsidro Sánchez Salazar, para que proceda con el desahogo del siguiente
punto del orden del día.
¡1. En uso de la voz, el Secretario del Ayuntamiento, L¡c. lsirro Sánchez Salazar, informa
que el s¡guiente punto del Orden del Día es el número 4, que se refiere a la Prtsentación
y, en su caso, aprobac¡ón de la propueste de punto de acuerdo para que los
intcgrantca del H. Ayuntrmlento apruaben la rutorL.cktn p.ra ¡nataurrr el
proced¡mionto de probable rosponsrb¡l¡dad ¡dm¡nbtrat¡ya en contra de quienes
resulten rssponsables, ante la Contr.lorla del Poder Leg¡slatlvo, defivado de lo3
Juiclos Ejecutlvos Mercant¡les radicados en el Juzgado Primoro C¡vil del Dbtrlto
Judicial de El Oro bajo los número¡ 672nO11 y 67312011, promov¡dos por la
empresa ULSA Con¡orc¡o UrbanBta o lnmobil¡ario S.A. de C.V. en contra del
Ayuntamlonto do san José dol Rlncón; y que 3e encuentran venülados on la vl¡ de
Amparo lndirecto en los expedient$ 77Ol2OlA y 775l2OiE en los Juzgados
Quinto de Di8trito en i/later¡a de Amparo y Ju¡c¡os Fedel¡loú en el Estado
México; as¡ mismo, por po3¡bles acfuec¡one! contñrria3 a derocho que deriven
ésta, y por lo tanto con afectac¡ón dlrecta a los interoses del H. Ayuntamiento
San José del R¡ncón, Estado de tléxico.
En uso de la voz la titular del Ejecutivo Munhipal instruye al Secretario del
para realizar la exposición de motivos a la propuesta conespond¡enle y en su
levantar el sentido de la votaobn para su evéniual aprobac¡ón.
S¡guiendo las ind¡€c¡ones de la Pres¡denta Mun¡dpal Constituc¡onal, C. Ana
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Vázquez Carmona, el Secretario del Ayuntamiento, Lic. lsidro Sánchez
menc¡ona: señoras y señores integrantes de Cab¡ldo, se ¡nforma a Ustedes que se recibió
y se da atención al escrito enviado por la Maesfa Arel¡ Martínez, Titular de la Consejería
Jurídica,
Ordlnarla
sigu¡ente:

EXPOSTCóN DE MOTIVOS
En el año 20'12 el Ayuntamiento de San José del Rincón 2ñ92012 encabezada por el
Lic. José Rangel Espinosa, el Awntamiento recib6 por parte del Gobiemo Federal el
Programa FISM para hacer Obra Pública denominada 'Pav¡mentación de Cam¡nos
Diferentes Comun¡dades en San José del Rincón Esliado de México' por un monto total de
$105'728,6/t8.24 (c¡ento c¡nco m¡llones setecientos veintiocho mil seiscientos @arenta y
ocho pesos 241100 M.N) -sin IVA-, y para llevar a cabo esta obra contrato a la empresa
ULSA Consorcio Urban¡sta lnmob¡l¡ar¡o S.A. de C.V. desde el año 2010 y que concluyó en
91 2ña 20r 2
Sin embargo, en el año 2014,la empresa ULSA Consorcio Urbanista lnmobiliario S.A. de
C.V., entabló 2 juicios ejecutivos mercant¡les en contra del Ayuntamiento de San José del
Rincón, Estado de Méx¡co, ahora encabezado por el L¡c. Sergio Alonso Velasco
González, adm¡n¡sfación 2012-2015 ante el Juzgado Primero Cúil del D¡strito Judicial de
El Oro, México, reg¡sfándose con los números 67212014 y 67312014, donde la empresa
demandó el pago de las cantidades de $'10,338,829.73 y de S28,115.113.10, dando un
total de $38'453,942.83 (tre¡nta y ocho millones cuatroc¡entos cincuenta y tres m¡l
novec¡entos cuarenta y dos pesos 83/'l0O M.N) así como, el pago de ¡ntereses moralorios,
gaslos y costas, amparados con l5 pagarés firmados por el L¡c. José Rangel Espinosa en
su carácter de Presidente Municipal Constitucional de San José del Rincón 200$2012. -En fecha 18 de d¡c¡embre de 2015, el C. Juez emitió sentencias condenatorias, al haber
probado la actora las prestac¡ones que dedujo en contra del demandado, condenándose a
este Ayuntamiento al pago de las cantidades de $10,338,829.73 y de §28,1'15,113.'10, así
como, de intereses moratorios al l8 % anual desde la Echa en que no se pagó y hasta
gue se haga el pago al acreedor, lo que hasta el nueve de agosto de dos mil diec¡siete,
med¡ante sentenc¡as interlocutorias asciende a la cant¡dad de $29'314,545.00 y
$62'604,692.28; lo que da un total al mes de ab,ril de 2022 de $91'919,237.5 (Noventa y
un m¡llones novecienlos d¡ecinueve mil dosc¡entos tre¡nta y siete pesos 05/100M.N) s¡n
que se omita menc¡onar, que el asunto se encuentra nuevamente en adualización de
intereses y que estamos en espera de esa aciualizac¡ón.
Seguida la etapa de ejecución de sentenc¡a y al Ayuntamiento no cumplir con el pago de
la deuda sentenciada, la empresa ULSA Consorcio Urban¡sta lnmobil¡ario S.A. de C.V.
promovió dos juicios de amparo indirectos, radicados ante los Juzgados Cuarto y Qu¡nto
de D¡strito en Materia de Amparo y Juiios Federales en el Estado de
res¡dencia en foluca, bajo los expedientes números 77012018 y
respeclivamente, estando en ese momento el L¡c. Jesús Rolando Rangel
Pres¡dente Municipal adm¡nistradón 20,lG20'18.
En fecha 17 de nov¡embre de 2020 a través de ofic¡o número MSJR/J
L¡c. María Elena Montaño Morales Pres¡denta Municipal administraci5n 20192021
al Lic. Ahtedo del Mazo Maza solicito la Des¡ncorporación de Dos B¡enes
propiedad del municipio para efecto de que sean enajenados med¡ante subasta pt¡blic¿,
derivado de la imposibil¡dad económ¡ca del Ayuntamiento para dar cumplimiento a la6
ejecutor¡as de amparo hacia la empresa ULSA Consorcio Urban¡sta e lnmobiliario S.A. de
C.V., síendo estos' ---
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lnmueble ubicado en Calle sin nombre, Cabecera Munic¡pal de San José del Rincón,
Estado de México, con una superf¡c¡e de 5 hectáreas y las med¡das y colindancias
s¡gu¡entes:
AL NORTE:
AL SUR:

AL ORIENTE:
AL PONIENTE:

250.00 metros, con predio del Señor D¡onis¡o Ramírcz.
250.00 metros, anles con Marlo Marln, hoy con la Señora Marfa 

-Rosario Reyes Tenorio. --
205.000 metros, antes Margarito Aniaga, hoy D¡mas Tenorio. -_-
195.00 metros, antes con Galindo Marín, hoy con Dionisio

la des¡ncorporacún en las sesiones de cabildo de fechas 13 de ociubre
febrero de 2021. Es ¡mportante mencionar que la in¡ciativa que presento

Ramíréz-
lnmueble ubicado en Paraje la Avena del Ej¡do de Santa Cruz del Rincón, Munic¡pio de
San José del Rincón, d¡strito de lxtlahuaca, Estado de Méx¡co, con una superftcie de 5
hectáreas y las medidas y colindancias s¡guientes:
AL NORTE:
AL SUR:
AL ORIENTE:
AL PONIENTE:
S¡endo aprobada
de 2O2O y 22 de

134.00 metros, con Ej¡do de Santa CnE.
320.00 metros, con Saúl Caballero.
190.00 metros, con Asunción Caballero.
320.00 metros, con Valente Roldar.

el Titular del Ejecut¡vo Estatal no establecki que los dos inmuebles a des¡ncorporar tienen
las construcciones de las Oñcinas Admin¡strativas, Lienzo Chano, Ofic¡nas del DIF
Munic¡pal, Unidad Deportiva, Un¡dad de Rehab¡litac¡ón e lntegración Sochl (URIS), Centro
de Atención Múlt¡ple (CAM) y el Centro de Translerencia de Residuos Sólidos,
respectivamente.
Por ello, en Sesión de la H. LXI Legislatura, de fecha 28 de odubre de 2021 fue
presentada al Pleno de la LXI Legislatura la lniciatúa de Decreto de fecha I de marzo de
2021 signada por el Lic. Atfredo del Mazo Maza Gobernador Const¡tucional, en el que
sol¡cita la autorizac¡ón de la des¡ncorporación del patrimonio del Mun'rcip¡o de San José
del Rincón, Estado de Méx¡co. Por lo que, en Ses¡ón de la H. LXI Leg¡slatura, de fecha 23
de noviembre de 2021 la LXI Leg¡slatura aprobó el Diciamen de Desincorporac¡ón de los
dos bienes inmuebles, sin embargo, se intenump¡ó el proced¡miento legislativo; por lo que
en Sesión de la H. LXI Leg¡slatura de fecña 31 de marzo de 2022 se determinó anal¡zar
nuevamente el Proyecto de Decrelo y posterior a ello se emitirá un nuevo dictamen. --
El 0't de enero de 2022 inictó la administrac¡ón 2022-2024 encabezada por la C. Ana
Maria Vázquez Carmona, en esta fecha se rec¡bió la adm¡nisfac¡ón mun¡dpal y a partir de
este momento se rev¡só la situackin jurídica del Ayuntamiento, y en específico el conll¡cto
ex¡stente con la empresa ULSA Consorcio Urbanista e lnmobil¡ario S.A. de C.V., y dado
que la LXI se encontraba en re@so ¡nstalándose en Periodo Ordinario de Sesiones el 3'l
de enero de 2021, en esta fecha se ha soticitado a fa Diputada Mónica Alvarez Nemer,
Presidenta de la Mesa Direcliva de la LXI Leg¡slatura a través del Ofido número
MSJRyAQT/PRE 103612022 de fecha 3l de enero de 2021 , tenga a bien informar el eslado
procedimental de la desincorporación de los b¡enes propiedad del Municip¡o, lo anterior
con la f¡nal¡dad de poder dar cumplimiento con la Ejecuioria de Sentencia con
acciones que deriven del procedimiento de desincorporación.
Asi m¡smo, en fecha 16 de febrero de 2022, en gira de trabajo con el
Constituc¡onal del Estado de Méx¡co Lic. Alfredo Del Mazo Maza en el Municlpio de
José del Rincón; se le entrego un oficio en rehción con el exped¡ente al rubro a fin
solicitar el apoyo para el pago y con ello poder dar cumplimiento con h ejecutoria de
sentencia que deriva de este juicio, quedando registrado con el folio número 12165, y fue
contestado a través de oficio número 207040O9UO286aO22 de fecha 0f de mazo de
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2022 y notficádo el día 14 de mar¿o de 2O22, emit¡do por Rodrigo Cuadra Rojdkind
Director General de la Subsecretaria de Planeación y Presupuesto de Ia Dirección
General de lnversión de la Secretaria de F¡nanzas del Gobiemo del Estado de México; en
donde refiere "... Al respeclo y por insturciór, de, Suósecretaño de Planeación y
Prcsupuesto, le comento que toÍla vez su petlclÓn no se encuentfa lnclukta dentro del
Prcsupuesto de Egresos del Gob¡emo de, Esfado de México eh¡cicio ñscal 2022
(PEGEM), la m¡sma permanece e, proceso de análisis y evaluación cle diwniül¡dad
linanciera..." en consecuencia, se desprende que la solicitud para el pago se encuentra
en pro@so de análisis y evaluac¡ón de disponibilidad financiera, para su cumplimiento,
por lo que el Ayuntam¡ento de San José del Rincón se encuentra en espera de la
dispon¡bilidad fi nanciera.
No obstante a lo anterior, el día 14 de mazo de 2022 se ingresó un of¡cio d¡rig¡do al iitro.
Ernesto Némer Alvarez, Secretario General de Gobiemo det Estado de Méico, en el cual
se sol¡cita el apoyo para el pago y cumpl¡m¡ento de Sentencias Ejecutoriadas en Mater¡a
de Amparo de los exped¡entes 77012018 y 77512O18 de los Juzgados Cuarlo y Qu¡nto de
Distrito en Materia de Amparo y Juicbs Federales; para que en caso de tener respuesta
favorable se pueda dar cumplimiento al fallo protector del eped¡ente al rubro, por lo que
se está en espera de la respuesta.
El día 0l de abril de 2022 se ingresó oficio dirig¡do al Dip. Maurilio Hemández González
en su c¿rl¡dad de Presidente de la Junta de Coordinac¡ón Polít¡ca de la LXI Leg¡slatura a
f¡n de solic¡tar su ¡ntervención para dar G¡mpl¡miento a las Sentenc¡as ejecutoriadas
emitidas en los juicios 77012018 y 77512O18, a fin de que el Gobemador del Eslado de
México, los Secretarios de Gobemacirn y de Just¡cia y Derecios Humanos, así como la
LXI Leg¡slatura asuman su responsabilidad y se obliguen como autoridades vinculadas al
pago de la deuda que se tiene con la empresa ULSA, --
En el mes de abril de 2022 se env¡ó un oficio a la LXI Leg¡slatura rEspedo de las
caracterlslicas de los dos ¡nmuebles que la adm¡nistración 201$2021 solicito su
desincorporación de los b¡enes municipales para hacer frente a la deuda, lo que llevo a la
Leg¡slatura que al conocer la situac¡ón legal, usos y del¡nos de los ¡nmuebles a
desaprobar la ¡n¡ciativa presentada por el Titular del Ejecutivo Estatal con las omis¡ones
trascendentales y que erróneamente el juzgador refiere de dolosas y maliciosas, qJando
las omisiones fueron hechas por un ente lolalmente ajeno a la administración 20192021 y
evidentemente a los propios de h adminisfac¡ún 2022-2024.
Por lo anter¡or, el día 3f de mafto de 2022 en Sesión públ¡ca de la LXI Legislatura y
publicada en la Gaceta Parlamentaria el 5 de abril de 2022, a través de la Junta de
Coordinación Política sometieron al pleno la reconsideración del trámite del Proyedo d€
Decreto sobre la autorizac¡ón solic¡tada en favor del H. Ayuntamiento de San José del
Rincón, Estado de Méxíco, para desinoorporar dos ¡nmuebles propiedad munic¡pal, y
enajenarlos mediante subasta pública, a través de lnic¡ativa de Decreto que presentó el
Titular del Ejecut¡vo Estatal, y que, antes de que concluyera el proceso legislativo
aplicable, y por €usas superv¡nientes tue solkitada al Titubr del Ejecutico Estatal ¡a
devolución del Proyec{o de Decreto a f¡n de poder analizar deten¡damenie el punto y su
nueva deliberación, toda vez que esla materia se encuenfa relacionada
procedim¡entos de carácier jurisd¡ccional; s¡endo aprobado este punto por unanimidad
votos.
A revisar y analiza¡ la ¡niciativa presentada por el Titular de¡ Ejocutivo Estatal en la
Legislatura en contraste con lo peticionado por el H. Ayuntam¡ento admin¡súac¡ón 2019
2021 con manifeslac¡ones solicitadas a hs ahora autorHades respons$les
admin¡strac¡ón 2022-2024, respecio del uso y destino de los bienes ¡nmuebles, es que se
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desaprobada la iniciativa con proyec{o de decreto, por parte de la Legislatura

Ahora b¡en, desde el 29 de abril de 2022 se aprobó en Cabildo el pago parcial a la
empresa ULSA Consorcio Urban¡sta e lnmobil¡ario por un monto de $200,000.00
(dosclentos mll pesos o0/1o0 M.N.) cofrespondlente al Ejefddo Flscáll m2?, a fln de
hacer pago a lo condenado por el Juez de D¡sffio y dar cumpl¡miento a ¡a s€ntenc¡a, la
cual condena al Ayuntam¡ento de San José del Rincón desde el año 2014, y que hasta
esta Adm¡nistración 2022-2024 ha dado cumpl¡m¡ento parcial, en un esfuezo
extraordinario. As¡mismo, el 09 de sept¡embre de 2022 el Cabildo aprobó en un esfuezo
extraordinario y gracias a las gestiones hechas por la Presidenta Municipal, pagar a la
empresa ULSA Consorc¡o Urban¡sta e Inmob¡¡iario la cant¡dad de $2,00O,mO.00 (un millón
de pesos 00/100 M.N.) para seguir en vía de omplim¡ento de lo ordenado por el juez, por
lo que en fechas 20 de septiembre de 2022 se consignó a favor de ¡a empresa la cant¡dad
de $1,000,000.00 (un millón de pesos m/í00 M.N.) y el 30 de diciembre de 2022 la
cantidad de $981,000.00 (novecientos ochenta y un m¡l pesos 00/100 M.N.), asim¡smo, en
el mes de febrero de 2024 se real¡zó una consignación extraordinaria por la cantidad de
$1 1,694,583.70 (once millones seisc¡enios novenla y cuatro mil quinientos ochenta y fes
pesos 70/100 M N.l 

--En esta tesitura, para el ejercicio fiscal 2023 se aprobó en la Llll Sesión de Cabildo de
fecha d¡ecisiete de febrero de 2023, este órgano colegiado tuvo a b¡en aprobar la
cons¡gnación mensual a favor de la empresa ULSA Consorc¡o Urban¡sta e lnmob¡liario
S.A. de C.V. por un monto de $500,000.00 (quinientos mil pesos 00/100 M.N.) con la
f¡nalidad de segu¡r en vía de cumpl¡miento de las ejecutorias de amparo para hacer fiente
a las sentenc¡as que condenan al H. Ayuntam¡ento de San José del Rincón. No obstante
lo anterior, el Procurador Fiscal referido, promovió ante el JUZGADO CUARTO DE
DISTRITO EN MATERIA DE AMPARO Y JUICIOS FEDERALES EN EL ESTADO DE
MÉXICO en el elpediente 77O12O18-Vll, externando en dicho ocurso que se había hecho
una propuesta para que el Ayuntamiento pague en 18 meses la cantidad adeudada a
ULSA CONSORCIO URBANISTA E INMOBILIARIO S.A. DE C.V., y que al mes de junio
2022 asciendía a $27'175,5U.57, promoción que acarreó que el referido Juzgado
med¡ante proveído de fecha veintiocho de junio de dos mil ve¡ntitrés, otdenara que este
Órgano Colegiado ses¡onara e informara el resultado relatúo a la aprobac¡ón de la
propuesta del Procurador Fiscal de la Secretaría de Finanzas del Estado de México; por lo
que a partir del mes de agosto de 2023 el Gobiemo del Estado de México, ha real¡zado la
retención de participac¡ones estatales que le conesponden al municip¡o, monto mensual
equ¡valente a $l ,000,000.00 (un millón de pesos 00/100 M.N.), para entregarse a la
empresa de forma direc{a por parte del Gobiemo del Estado a cuenta del mun¡cip¡o y que
a esta fecha se han entregado de forma indirecta a la empresa ULSA Consorcio Urbanista
e lnmob¡l¡ario S.A. de C.V. Sin soslayar que en fechas 21 de agosto, 07 de septiembre y
18 de octubre todas del año 2023, a través de los ofEios
MSJRvAQT/PREt256l2023, MSJR/AQTIPRE1261l2O23 y MSJR/AQT
respectivamente, se realizaron las denuncias conespondientes ante el Órgano
de Fiscalización del Estado de México; así como, en las fechas 21 de agosto,o7
septiembre y 18 de octubre todas del año 2023, a través de los ofrc¡os
MSJR/AQT/PREt253l2023, MSJR/AQT/PRE126212023 y MSJR/AQT,
respectivamente ante la F¡scalía General de Just¡cia del Estado de Méx¡co,
conespondientes por dicha acción en contra de diversos servidores púb¡icos estatales y
en conlra de quienes resulten responsables. ---
Dentro de los puntos resolutivos lncidente de lnejecución de Sentencia 1412022 radle/da
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en el Prímer Tribunal Coleg¡ado en Materia Administrativa del Segundo Circuito de fecha
ye¡ntiuno de septiembre, el pbno de este órgano resolvió la procedencia del ¡nc¡dente con
proyecto de separación del cargo de las autoridades responsables al no aprec¡arse la
existencia de alguna justmcación que excuse el cumplim¡ento de la sentenc¡a de amparo,
ordenando remnlr el expedlenle 77ol2o1E del Juzgado cuarto de D§trno en Matefla de
Amparo y Juicios Federales en el Esiado de México a h Suprema Corte de Just¡cia de la
Nación a favés del expediente de lncidente de lnejecución de Sentenc¡a 8112023 afin
que se cumplimente el proyedo de separación del cargo a los servidores públicos
Ayuntamiento de San José del Rincón, Estado de México, autoridades responsables
obligadas a cumplir el fallo protector, así como de la autoridad vinculada a su
cumplimiento, y en su c¿rso su cons§nación d¡reda ente el Juez de D¡strito
conespondiente, por la comisión de los hechos previstos en el artículo 267, Facción I, de
la Ley de Amparo, precisándose en esios documento la cantidad que deberá entregarse
en cumplim¡ento al fallo que asc¡ende a $27,425,853.70 (veint¡sbte m¡llones cuatrocbntos
veinticinco m¡l ochoc¡entos cincuenta y tres pesos 70/100 M.N.)., sin menos cabo que,
desde el mes de septiembre 2024 a la fecha, ex¡sten diversas ac{ualizaciones de pagos al
expediente de origen por parte del Juez de Primera lnlancia del Distrito Judicial de El
Oro derivado de la ac{ual¡zación por concepto de intereses moft orios, lo que a pesar de
tener una cantidad condenada tanto por el Juzgado Cuarto de Distito en Matefia de
Amparo y Juicios Federales en el Estado de México y por el Primer Tribunal Colegiado en
Materia Administrativa del Segundo Cira¡ito, por lo que la cant¡dad total adeudada a la
empresa ULSA Consorcio Urbanista e lnmobiliario S.A. de C.V., en el juic¡o ejecutivo
mercantil coresponde a la camk ad aproximada de $32,425,583.70 (treinta y dos m¡llones
cuafocientos veinticinco mil qu¡nientos ochenta y tres pesos 70/10o M.N.)
Por lo que respecta al ju¡c¡o 67U2014 es imperat¡vo referir que en cumplimienlo con la
ejecutor¡a de amparo 775nUB en el índice del Juzgado Qu¡nto en Materia de Amparo y
Juicios Federales en el Estado de México, el H. Ayuntam¡ento de San José del Rincón tue
condenado a ¡ncorporar al presupuesto anual, las obl¡gaciones confaídas con mot¡vo de
la sentencia defin¡t¡va de di€ciocio de diciembre de dos m¡l quince, dictada en el juicio
ejeculivo mercanül 67312014, del índice del Juzgado Primero Civ¡l d€l Disüito Judicial de
El Oro, Estado de México, así como en h interlocutorias emiüdas respeto de las
liquidac¡ones por conc¿pto de ¡ntereses moratorios, galos y colas, y sanción pecun¡aria,
sin soslayar que el cumplim¡ento se vio limitado única y exclusivamente a considerar
dentro del presupuesto y no así al pago de lo adeudado a la empresa ULSA Consorc¡o
Urbanista e lnmob¡liario S.A. de C.V., razón por la que en desahogo de la XVll Sesión
Extraord¡nar¡a de fecha diecinueve de febrero de dos mil veinticuafo, a través del
Acuerdo Número 056/SE/01712O24, en cumplimiento a lo condenado por el Juez en el
expediente c¡tado, se establec¡ó en el presupuesto para el Ejercicio Fiscal 2024 el monto
total condenado en la ejecutoria de amparo por la cantidad de S¡t7682,¡184.8 (cuarenta y
siete millones seisc¡entos ochenta y dos mil cuatroc¡entos ochenta y cuatro pesos 80/100
M.N.), que coresponde a lo condenado en el juicio ejecutivo mercantil 67U2914
índice del Juzgado Pr¡mero Civil del Distrito Judicial de El Oro, Estado de México
concepto de $28'155,113.'l (veintiocho millones ciento cincuenla y c¡nco mil cienlo
pesos 10/100 M.N.) por concspto de suerte principal; $4,382.,10 (anatro mil
ochenta y dos pesos 40/100 M-N.) por concepto de sanc¡ón pecuniaria;
(seis millones quinientos sesenta y fes mil qu¡n¡entos cincuenta pesos 00/100 M..N.) poÍ
concepto de gastos y costas judiciales y $12,959,439.3 (doce millones riovecientos
cincuenta y nueve m¡l cuatroc¡enlos tre¡nta y nueve pesos 3U100 M.N.) por concepto de
intereses moratorios; dicha acc6n trajo consigo el cumpl¡miento total, §in ex@sos ni
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defectos de la ejecutoria de amparo en términos de proveído de fecha c¡nco de marzo de
dos m¡l veint¡cuatro, razón por la que el exped¡ente aún se encuenfa pendbnte
cumpl¡m¡ento en el juzgado derivando de esla forma en propuestas de pago y que hasta
el momento nos encontramos haciendo propuestas de pago a la empresa ULSA
consorclo urbanlsta e lnmoblllarlo s.A. de c.v., esto debldo a la sirflclenda
con la que el mun¡c¡p¡o cuenta y que en un esfuerzo exfaordinario por parie de
adm¡n¡strac¡ón 2022-2024 se ha dest¡nado al cumpl¡miento del juicio 672t2014 a fin de
m¡tigar el problema legal subsistente desde el áño dos mil catorce y minim¡zar los pos¡bles
daños al erario público municipal, siendo imperativo dedacar que, esta administración
2022-2024 ha sido la única que ha hecho frente financieramente con diversas
cons¡gnac¡ones mensuales y/o extraordinarias a fiavor de la empresa ULSA Consorcio
Urban¡sta e lnmob¡liario S.A. de C.V con la f¡nal¡dad de estar en vía de cumpl¡miento de
las ejecutorias de amparo derivadas de las sentencias a las que fue condenado el H.
Ayuntamiento de San José del Rincón, Estado de Méxho desde el año 2015.
Lo anter¡or y para efecto de salvaguardar a los ¡ntegrantes del Ayuntamiento 2O22-2O24i
así como, de agotar todos los procedimientos legales en las diversas instancias que las
prop¡as legislac¡ones prevén con el único objetivo de velar por los ¡ntereses del Mun¡c¡pio
de San José del R¡ncón, por lo que, se somete a consideración de las y los integrantes del
H. Ayuntam¡ento la aprobación de las sigu¡entes propuestas de acuerdo:
En uso continuo de la voz, por ¡nstrucciones de la Presidenta Municipal, C. Ana María
Vázquez Carmona, el Lic. lsidro Sánchez Salazar, Secretario del Ayuntam¡ento, somete a
considerac¡ón de los integrantes de cab¡ldo el s¡guiente acuerdo:

ACUERDO: 3306,0¡[127 12021
PRIMERO. Es de aprobaÉe la propuesta de punto de acuerdo para que lo8
integrantes del H. Ayuntem¡ento autor'Ean instaurar e! procedlmiento de probable
retponsabilidad admin¡strativ¡ on contra de quienes rraulten responsablos, ante la
Contralor¡a del Poder Legasl¡tivo, der¡vado de lo3 Julcios E¡ecutiyos ltercantlle3
radicados en el Juzgado Pr¡mero Civ¡l del Dbtrfto Jud¡cial de El Oro bajo los
números 6f Amll y 67312011, promoúdos por Ia empresa ULSA Consorcio
Urbanista o lnmob¡llario S.A. de C.V. en contra del Ayuntamiento de San Jo6é del
Rincón; y que 3e encuentran vent¡lados en la yia do Amparo lnd¡r.cto en lo!
expedientes 77Oi2O1E y 77512018 en los Juzgados Cuarto y Quinto de Distrito on
Mater¡a de Amparo y Ju¡clos Federale3 en el Estado ds ilérico; as¡ m¡smo, por
posibles actuaciones contrar¡as a derecho que deriven de ésta, y por lo tanto con
afectación d¡rEcta a los ¡ntereses del H. Ayuntam¡ento de San José dol Rincón,
Estado de Máxico. -----
SEGUNDO. En térmlnos de los art¡culos 52 y 53 fracción I de la Loy Orgánlca
Municipal del Estedo de Méx¡co, se in3truye al Sindaco itun¡c¡pal con epoyo de
Consejerla Juridicá, rcalizar todes las acciones que legalmento coreapondan a
do dar cumplimiento al Punto que antecede.
TERCERO. Se ¡n3truye al Secretario del Ayuntam¡ento, notiftque a la Tltul.r de
Conse¡ería Ju¡ídica para que, en eiercic¡o de rus atribuciones d6
ssgu¡miento y cumpl¡miento el mismo pare los efecto! legales conducontes.
CUARTO. El prcsente acuerdo entrará en vigor e partir de la fecha de
aprobación.
OUINTO. Publ¡quere en la Gaceta ilun¡cipal del Ayuntam¡ento de San José del
R¡ncón, Estado de Móxico, periódico of¡c¡al del Gob¡erno tunlclpal.
Dado en ol Palac¡o Municipal de San José del R¡ncón, a los veint¡ocho dfas del me3
de agosto del año do8 m¡l veinücuatro.
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Acio seguido el Secretario del Ayuntam¡ento, Lic. lsidro Sánchez Salazar, recaba el
sentido de la votación e ¡nforma que este punto del orden del día fue APROBADO POR
UNANIMlDAD
Continuando con el desahogo de la sesión, la Presídenta Munic¡pa¡ Constitucional, C. Ana
Marfa vázquez Carmona, lnstruye al Secretarlo del Ayuntamlento, Llc, lsklro
Salazar, a que continúe con el sigu¡ente punto del Orden del Día.
5. En uso de la voz, el Secretario del Ayuntamiento, L¡c. lsilro Sánchez Salazar, informa
que el siguiente punto del Orden del Día es el número 5, que se nefere a A3untos
Generaleg, en el cual se ¡nforma al pleno que no se registraron asuntos generales
desahogar en la presente sesión, por lo que, siguiendo con el desanollo de la Sesión, ld
C. Ana María Vázquez Carmona, Presidenta Mun¡cipal Constituc¡onal, solic¡ta al Lic. ls¡dm
SánchezSalazar,continuarconels¡guientepuntodelofdendelDía.-
6. Acto seguido el Secretiario dsl Ayuntamiento, ¡nforma que se han agotado iodos los
puntos del orden del día, por lo que el numeral marcado con el número se¡s conesponde
a la Clausura de la Sesión.
En uso de la voz la Presidenta Munkipal Constitucional, C. Ana María Vázquez Carmona,
refiere que no habiendo más asuntos que tratar, dedara formalmente dausurada la
CENTESIMO VrcÉSIMO SÉPNMA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO dCI

Ayuntam¡ento de San José del Rincón, Estado de México, siendo hs once horas con
cuarenta y ocho minutos del día veintiocho de agosto de dos mil ve¡nücuatro,
enterados de la importanc¡a y contenido, firman de conform¡dad los que en ella
¡ntervinieron.
Así lo tendrá entendido la Ciudadana Pres¡denta Municipal Consmucional de San José del
R¡ncón, Ana María Vázquez Garmona, haciendo que el presente acuerdo se publique, se
ejecute y se cumpla. 

-

ATENTAMENTE

PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL

C. ROBERTO CARL MUNGUíA
SfNDIC ICIPAL

ú
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c. BLAN.A ."rk *"oDo RANGEL
PRIMERA REGIDORA

C. FL

C. AL

C. MONSER
sÉpruR REGTDoRA

HAGO CONSTAR

La prasente hoja de fimas coresponde al ada d6 la cente§ino úg&¡mo sáplima sesión ord¡narb
de Cabtdo SJR/SO427m21rb@1a ve¡ntiocño d€ agosto de dos mil veint¡rÍatro.
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